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OEWG-VI/24:  Movilización de recursos y financiación sostenible:  examen de la 
aplicación de la decisión VIII/34 

El Grupo de Trabajo de composición abierta,  

1. Acoge con beneplácito los adelantos realizados en la aplicación de la decisión VIII/34, 
sobre movilización de recursos y financiación sostenible; 

2. Toma nota de los elementos propuestos para un programa de trabajo para la 
movilización de recursos y la financiación sostenible correspondiente a 2007 y 20081, teniendo presente 
que la ejecución de algunos de los elementos se extenderá más allá del bienio; 

3. Pide a la secretaría que informe a la Conferencia de las Partes en su novena reunión 
sobre los adelantos realizados en la aplicación de la decisión VIII/34; 

4. Pide a la secretaría que prepare un proyecto de decisión sobre la movilización de 
recursos y la financiación sostenible para 2009 y 2010 que se someterá al examen de la Conferencia de 
las Partes en su novena reunión; 

5. Alienta a las Partes, signatarios e interesados directos a que proporcionen: 

a) Apoyo financiero y en especie a los programas que se desarrollan en el marco del 
Convenio de Basilea con el fin de prestar ayuda a los países en desarrollo y a los países con economías 
en transición y a los centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea a aplicar el Plan 
Estratégico para la aplicación del Convenio de Basilea hasta 2010;  

b) Financiación para el puesto de Oficial superior de programas para las modalidades de 
asociación y la movilización de recursos como medio de apoyar las actividades de movilización de 
recursos. 

 

                                                                          
1  Véase el documento UNEP/CHW/OEWG/6/24. 


